SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL METAPAN.
DEISY HAYDEE GARCIA, de treinta y siete años de edad, Abogado, del domicilio de Sonzacate, de este departamento, con Documento Único de Identidad Número cero uno uno siete dos nueve cero cinco guión siete, con  Número de Identificación Tributaria cero trescientos dos guión ciento veinte mil doscientos setenta y tres guión ciento dos guión uno, con Tarjeta de Abogado Número catorce mil novecientos treinta y cuatro; sin ninguna de las inhabilidades señaladas en el Art. 67 del Código Procesal Civil y Mercantil; a usted con todo respeto EXPONGO:

Que soy apoderado del señor DENIS ADILTON MARTINEZ GUEVARA, de veinticuatro años de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de Nahulingo, departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad Numero cero tres cinco cinco ocho dos ocho siete guión cinco, con Número de Identificación Tributaria cero trescientos nueve guión ciento ochenta mil seiscientos ochenta y seis guión ciento uno guión cero, según Testimonio de Poder General Judicial con cláusula especial, otorgado a mi favor el día cuatro de noviembre del presente año, en la ciudad de Sonsonate, ante los oficios del Notario José Salvador Cazún.-
Que el señor DOMINGO CALDERON conocido como DOMINGO CALDERON GALDAMEZ, quien falleció el día veinticinco de mayo del año dos mil uno, en el Cantón La Isla, jurisdicción de Metapan, departamento de Santa Ana, a las dos horas, de CANCER DE COLUMNA, siendo este su último domicilio, tal como lo comprueba con la Certificación de Partida de Defunción asentada bajo el número CIENTO CUARENTA Y DOS, del Tomo UNO, del Libro de Partidas de Defunciones que la Alcaldía Municipal de Metapán, departamento de Santa Ana, llevó durante el año dos mil uno, que actualmente son HIJOS SOBREVIVIENTES del causante los siguientes señores: SOCORRO CALDERON DE PEREZ, de cincuenta  y ocho años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de Nahulingo, del departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad Número   cero tres dos ocho cero ocho tres cinco guión tres; con Número de Identificación Tributaria cero doscientos siete guión doscientos mil ciento cincuenta y dos guión ciento uno guión cero; DINA DE JESUS CALDERON CALDERON, de cincuenta y seis años de edad, Oficios Domésticos, del domicilio de Sonsonate, con Documento Único de Identidad Número cero uno seis tres tres cero seis tres guión tres, con Número de Identificación Tributaria cero doscientos siete guión doscientos setenta mil ochocientos cincuenta y cuatro guión ciento tres guión cuatro; ADELINA CALDERON CALDERON, de cuarenta y siete años de edad, Domestica, de este domicilio con Documento Único de Identidad Número cero uno nueve siete seis uno cero uno guión uno, con Número de Identificación Tributaria cero doscientos siete guión cero veintiún mil doscientos sesenta y dos guión ciento dos guión siete; BACILIO CALDERON CALDERON, de sesenta y seis años de edad, Comerciante,  del domicilio de Sonsonate, con Documento Único de Identidad Número cero uno seis cuatro siete nueve cinco cinco guión cero, con Número de Identificación Tributaria cero doscientos siete guión cero treinta mil ochocientos cuarenta y cuatro guión ciento uno guión uno; y TEODULO CALDERON CALDERON, de sesenta y un años de edad, Agricultor, de este domicilio con Documento Único de Identidad Número cero uno tres cinco seis cuatro siete seis guión dos, con Número de Identificación Tributaria cero doscientos siete guión ciento un mil cuarenta y nueve guión ciento uno guión dos.-
Según Certificaciones de partida de Nacimiento que continuación detallo: a) La Número CIENTO CUARENTA Y DOS, de SOCORRO CALDERON CALDERON, asentada a folios cuarenta y ocho, del Tomo UNO, del Libro de partidas de Nacimiento Número CIENTO DOCE, que la Alcaldía Municipal de esta ciudad, llevó en el año de mil novecientos cincuenta y dos, en la que consta que la señora SOCORRO CALDERON, nació a las cinco horas del día veinte de enero de mil novecientos cincuenta y dos, en el Cantón La Isla, de esta jurisdicción, siendo hija de DOMINGO CALDERON; b) La Número OCHOCIENTOS OCHO, de la señora DINA DE JESUS CALDERON CALDERON,  asentada a folios doscientos noventa y tres, del Tomo UNO, del Libro de partidas de Nacimiento Número CIENTO CATORCE, que la Alcaldía de esta ciudad, llevó en el año de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la que consta que la señora DINA DE JESUS CALDERON, nació a las diez horas del día veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, en el Cantón La Isla, de esta jurisdicción, siendo hija de DOMINGO CALDERON; c) La Número MIL CUATROCIENTOS CUATRO, de la señora ADELINA CALDERON CALDERON, asentada a folios quinientos sesenta y dos a quinientos sesenta y tres, del Tomo UNO, del Libro de partidas de Nacimiento Número CIENTO VEINTIDOS, que la Alcaldía Municipal de esta ciudad, llevó en el año de mil novecientos sesenta y dos, en la que consta que la señora ADELINA CALDERON, nació a las seis horas del día dos de diciembre de mil novecientos sesenta y dos, en el Cantón La Isla, de esta jurisdicción, siendo hija de DOMINGO CALDERON; d) La Número QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE, del señor BACILIO CALDERON CALDERON, asentada a folios doscientos ochenta, del Tomo UNO, del Libro de partidas de Nacimiento Número CIENTO CUATRO, que la Alcaldía Municipal de esta ciudad, llevó en el año de mil novecientos cuarenta y cuatro, en la que consta que el señor BACILIO CALDERON, nació a las cinco horas del día tres de agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro, en el Cantón La Isla, de esta jurisdicción, siendo hijo de DOMINGO CALDERON; y f) La Número SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO, del señor TEODULO CALDERON CALDERON, asentada a folios doscientos cincuenta y ocho a doscientos cincuenta y nueve del Tomo UNO, del Libro de partidas de Nacimiento Número CIENTO NUEVE, que la Alcaldía Municipal de esta ciudad, llevó en el año de mil novecientos cuarenta y nueve,  en la que consta que el señor TEODULO, nació a las veintidós horas del día diez de octubre del mil novecientos cuarenta y nueve, en el Cantón La Isla, de esta jurisdicción, siendo hijo de DOMINGO CALDERON.-
Que el señor DOMINGO CALDERON, conocido por DOMINGO CALDERON GALDAMEZ, falleció sin haber formulado testamento alguno.-

Que los señores Socorro Calderón de Pérez, Dina de Jesús Calderón Calderón, Adelina Calderón Calderón, Bacilio Calderón Calderón y Teodulo Calderón Calderón, le has cedido el derecho hereditario que les corresponde en la herencia del decujus, a mi poderdante, según términos de testimonio de escritura publica de Cesión de Derecho, otorgada en la ciudad de Sonsonate, el día cuatro de noviembre del presente año, ante los oficio notariales del licenciado José Salvador Cazún.-

Que el señor DOMINGO CALDERON, conocido por DOMINGO CALDERON GALDAMEZ, a su fallecimiento no tenia vínculo de matrimonio con ninguna persona.

Que los padres del referido causante, fueron los señores Miguel Calderón y Piedad Galdamez, quienes fallecieron hace mas de treinta años, según lo manifestado por los hijos del causante, y quienes han tratado de obtener dichas Partidas de Defunción, y les ha sido imposible obtenerlas, debido a que se ha buscado en los libros del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de esta ciudad, y no se ha podido encontrar, considerando que el causante a esta fecha tendría noventa años de edad, sus padres podrían tener  mas de cien años de edad, a la cual generalmente no sobreviven las persona, razón por la cual le pido que se releve de la obligación de presentar las correspondientes partidas de defunción de los padres del causante.-

Que en tal calidad que actuó, vengo expresamente a promover DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA INTESTADA a fin de que se le declare HEREDERO CON BENEFICIO DE INVENTARIO EN SU CALIDAD DE CESIONARIO, de los derechos hereditarios de las personas relacionadas, de los bienes que a su defunción dejo el señor DOMINGO CALDERON, conocido por DOMINGO CALDERON GALDAMEZ, quien falleció, en el lugar y hora antes señaladas.-

Que en la relacionada herencia no existen mas personas con derecho alguno, ni empresas mercantiles, particiones sociales o acciones en sociedades mercantiles.- 
Por lo antes expresado y en base al artículo 1162 y siguientes del Código Civil, Art. 17 CPCM, y Art. 18 Cn, a usted con todo respeto PIDO:

a) Me admita la presente solicitud, y me tenga por parte en el carácter en que comparezco

b) Tener por parte a mi mandante, en calidad de cesionario de los derechos que les corresponden a los señores Socorro Calderón de Pérez, Dina de Jesús Calderón Calderón, Adelina Calderón Calderón, Bacilio Calderón Calderón y Teodulo Calderón Calderón, por aceptada con beneficio de inventario la Herencia que dejo el señor DOMINGO CALDERON, conocido por DOMINGO CALDERON GALDAMEZ.-
c) Que se le de cumplimiento a los Artículos veinte y veintiuno de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias, librando oficios a la Honorable Corte Suprema de Justicia para que le informe si se ha promovido diligencias de aceptación de la misma herencia, y asimismo ordene que la Secretaria del Tribunal a su digno cargo informe sobre lo mismo.
d) Que se ordene la publicación de edictos en el Diario oficial, citando a los que se crean con derecho a la herencia para que representen a deducirlo en el termino legal.-
e) Que previo el tramite correspondiente declare  HEREDERO DEFINITIVO, a mi mandante de la sucesión dejada por el causante DOMINGO CALDERON, conocido por DOMINGO CALDERON GALDAMEZ.-
f) Oportunamente me extienda una certificación de la declaratoria de heredero definitivo.
Presento para que se agreguen: Los testimonios, tanto del Poder General Judicial con Cláusula Especial, con el que legitimo mi personería, como de la Cesión de Derecho Hereditario, con el cual se comprueba la calidad de CESIONARIO de mi mandante; Certificación de Partida de Defunción del señor DOMINGO CALDERON, conocido por DOMINGO CALDERON GALDAMEZ, Certificaciones de Partidas de Nacimiento de los señores Socorro Calderón de Pérez, Dina de Jesús Calderón Calderón, Adelina Calderón Calderón, Bacilio Calderón Calderón y Teodulo Calderón Calderón.-

Señalo para oír notificaciones la Oficina Jurídica del Licenciado Miguel Ángel Herrera Molina, situada en primera Calle Oriente, entre segunda y cuarta Avenida Norte, Barrio San Pedro, de esta jurisdicción, así mismo comisiono al referido profesional para recibir cualquier clase de documentación.- 
Metapan, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil diez.-

DOY FE: Que la firma que calza el anterior Documento es AUTENTICA, por haber  sido puesta a mi presencia de su puño y letra por parte de la Licenciada DEISY HAYDEE GARCIA, de treinta y siete años de edad, Abogado, del domicilio de Sonzacate, de este departamento, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero uno uno siete dos nueve cero cinco guión siete.- Metapan, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil diez.- 
Ref__________ 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE METAPAN
DEISY HAYDEE GARCIA, de generales conocidas en las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, que en concepto de apoderada del señor DENIS ADILTON MARTINEZ GUEVARA, en su concepto de cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores SOCORRO CALDERON DE PEREZ, DINA DE JESUS, ADELINA BACILIO Y TEODULO, todos de apellido CALDERON CALDERON, en calidad de hijos sobreviviente del causante señor DOMINGO CALDERON, conocido por DOMINGO CALDERON GALDAMEZ, a usted con todo respeto EXPONGO:

Que han transcurrido más de quince días desde la tercera publicación del edicto, por medio del cual su señoría nombro a mi poderdante interinamente, administrador y representante de la sucesión con las restricciones de los curadores de la herencia yacente; sin que hasta la fecha se hayan presentado terceros que se crean con derecho a la herencia, como lo establece el inciso segundo del articulo 1163 c., tal como lo compruebo con el ejemplar original del Diario Oficial Tomo TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO, de fecha veintiséis de abril del año dos mil once.-
Por lo expuesto le PIDO:

Admitirme el presente escrito, agregar el ejemplar del diario oficial antes relacionado y como lo dispone el articulo 1165 c. del código civil, declarar a mi poderdante heredero definitivo de la sucesión dejada por el causante DOMINGO CALDERON, conocido por DOMINGO CALDERON GALDAMEZ, y extenderme el aviso correspondiente para su publicación, y previa la presentación del recibo de pago extenderme la certificación de declaración de herederos definitivos.   

Metapan, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil once.- 

 FE: Que la firma que calza el anterior Documento es AUTENTICA, por haber  sido puesta a mi presencia de su puño y letra por parte de la Licenciada DEISY HAYDEE GARCIA, de treinta y ocho años de edad, Abogado, del domicilio de Sonzacate, de este departamento, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero uno uno siete dos nueve cero cinco guión siete.- Metapan, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil diez.- Metapan, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil once.-
Referencia: 388-ACE-08 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL

DEISY HAYDEE GARCIA, e generales conocidas en las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, que en concepto de apoderada de la señora  MARIA GILMA RAMOS MORALES, en su concepto de hermana sobreviviente del causante señor JOSE GEREMIAS MORALES, a usted con todo respeto EXPONGO:

Que vengo a solicitarle me extienda certificación de la resolución en virtud de la cual mi poderdante ha sido declarada heredera definitiva en concepto de Hija sobreviviente de la causante señora MARIBEL DIAZ RAMIREZ.- 

Para tal efecto le presento la factura numero cero cincuenta y seis mil sesenta, expedida por la Imprenta Nacional, con lo cual compruebo que se ha pagado la publicación del aviso respectivo el cual apareció publicado el día once de diciembre de dos mil tres. 

En consecuencia LE PIDO: 

Admitirme el presente escrito y extenderme la certificación solicitada.-

Sonsonate, a los once días del mes de noviembre de dos mil cuatro.

Referencia: 388-ACE-08 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL

DEISY HAYDEE GARCIA, e generales conocidas en las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada, que en concepto de apoderada de la señora  MARIA GILMA RAMOS MORALES, en su concepto de hermana sobreviviente del causante señor JOSE GEREMIAS MORALES, a usted con todo respeto EXPONGO:

Que vengo a solicitarle me extienda certificación de la resolución en virtud de la cual mi poderdante ha sido declarada heredera definitiva en concepto de hermana sobrevivientes del de cujus.-

Para tal efecto le presento la factura numero 08SDOO4F 000035212, expedida por la Imprenta Nacional, con lo cual compruebo que se ha pagado la publicación del aviso respectivo el cual aparecerá  publicado el día cinco de diciembre del presente año.- 

En consecuencia LE PIDO: 

Admitirme el presente escrito y extenderme la certificación solicitada.-

Sonsonate, a los dos días del mes de noviembre del año dos mil ocho.-
